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Departamental 

"1081 —DE 2022 DECRETO No. 	  

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO DEL 
DEPARTAMENTO DE ARAUCA, PARA LA VIGENCIA FISCAL COMPRENDIDA ENTRE EL 01 DE ENERO DE 2022 AL 31 

DE DICIEMBRE DE 2022" 

LA GOBERNADORA DEL DEPARTAMENTO DE ARAUCA 

En uso de sus facultades Constitucionales y Legales, en especial las conferidas por el artículo 305 de la Constitución Política de 
Colombia, artículo 119 de la Ley 2200 de 2022, la Ordenanza 014E de 2015, y demás disposiciones concordantes y, 

CONSIDERANDO: 

a) Que de conformidad con el Artículo 68 de la Ordenanza No. 014E de 2015 (Concordancia con el Artículo 67 del 
Decreto 111 de 1996 o Ley Orgánica de Presupuesto General de la Nación), corresponde al Gobernador del 
Departamento, dictar el Decreto de Liquidación del Presupuesto General del Departamento de Arauca, en el 
cual se inserta el detalle de las apropiaciones para el año fiscal dei 1 de enero al 31 de diciembre de 2022. 

b) Que la Asamblea Departamental expidió la Ordenanza No. 073 de 2021 aprobatoria del Presupuesto de Rentas 
e Ingresos y Gastos del Departamento de Arauca para la Vigencia Fiscal del Año 2022, la cual fue analizada, 
estudiada y aprobada en sus debates reglamentarios, según Oficio No. PAD-2021-288 del 23 de noviembre de 
2021, firmado por la Secretaria General de la Asamblea Departamental. 

c) Que la Ordenanza No. 073 de 2021, que fija el Presupuesto de Rentas e Ingresos y Gastos del Departamento 
de Arauca para la Vigencia Fiscal 2022, fue sancionada por el Gobernador del Departamento de Arauca el día 
29 de noviembre de 2021. 

d) Que según certificación de fecha 29 de noviembre de 2.021, expedida por el Profesional Universitario (Enlace y 
Apoyo del Despacho) del Gobernador del Departamento de Arauca, la Ordenanza No. 073 de 2021, "Por la cual 
se fija el Presupuesto de Rentas e Ingresos y Gastos del Departamento de Arauca, para la Vigencia Fiscal 
comprendida entre el 1 de enero y 31 de diciembre de 2022", se publicó en la página Web de la Gobernación 
de Arauca www.arauca.gov.co. 

e) Que mediante Decreto No. 1378 del 28 de diciembre de 2021, el Gobernador del Departamento de Arauca 
liquidó el Presupuesto de Rentas e Ingresos y Gastos del Departamento de Arauca para la Vigencia Fiscal 2022, 
de acuerdo a las condiciones establecidas en el Estatuto Orgánico de Presupuesto del Departamento de Arauca. 

f) Que de acuerdo al artículo 35 del Decreto de liquidación N0.1378 de 2021 en concordancia con el artículo 91 
de la ordenanza 14E de 2015, se autoriza al Señor gobernador para realizar los ajustes y/o nivelaciones de 
salarios que se presenten para la vigencia 2022, así como Créditos y Contra créditos en el Presupuesto de 
funcionamiento, sin que se afecte el global. 

Que mediante memorando N0.116 de agosto 09 de 2022, la Secretaria General y Desarrollo Institucional solicita 
se efectúen contra créditos a unos rubros de Gastos de Funcionamiento, a fin de cumplir actividades 
administrativas de la entidad. 

h) Que al efectuar revisión del valor apropiado de las transferencias a girar a la Asamblea y Contraloría 
Departamental se detectó diferencia en lo registrado en la ordenanza N0.073 de 2021 por medio del cual se fijó 
el presupuesto de Rentas e Ingresos y Gastos del Departamento de Arauca para la vigencia fiscal 2022 y el 
Decreto N0,1378 de 2021 por medio del cual se liquidó el presupuesto de Rentas e Ingresos y Gastos del 
Departamento de Arauca para la vigencia fiscal 2022. 
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1 
DECRETO No. 	 - -  DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO DEL 
DEPARTAMENTO DE ARAUCA, PARA LA VIGENCIA FISCAL COMPRENDIDA ENTRE EL 01 DE ENERO DE 2022 AL 31 

DE DICIEMBRE DE 2022" 

i) Que dichas diferencias se contracreditarán y los valores se acreditaran al rubro de servicios públicos(energía) a 
solicitud de la secretaria General y Desarrollo Institucional Departamental. 

Que la Secretaria de Hacienda emite certificación de disponibilidad de saldos de los rubros a contra acreditar y 
constancia de que la modificación presupuestal no altera el monto total de los Gastos de Funcionamiento en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 91-del Estatuto Orgánico de Presupuesto. 

k) Que, de conformidad con los anteriores considerandos, la gobernadora del Departamento de Arauca, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: CONTRACREDITAR las siguientes apropiaciones del presupuesto de Gastos de Funcionamiento de la 
vigencia fiscal comprendida entre el 01 de enero al 31 de diciembre de 2022, por valor de DIESIETE MILLONES QUINIENTOS 
MIL PESOS MCTE. ($17.500.000.00)  

CODIGO CUENTA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO VALOR 

2 GASTOS 
21 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
212 Adquisición de bienes y servicios 
21202 Adquisiciones diferentes de activos 
2120201 Materiales y suministros 

2120201002 
Productos alimenticios, bebidas y tabaco; textiles, 
prendas de vestir y productos de cuero 

212020100203 
Productos de molinería, almidones y productos 
derivados del almidón; otros productos alimenticios 

21202010020309 Otros productos alimenticios NCP 
2120201002030902 Especias y plantas aromáticas procesadas 
212020100203090209 Otras especias y plantas aromáticas, procesadas, n.c.p. 
21202010020309020900 Otras especias y plantas aromáticas, procesadas, n.c.p. 

2120201002030902090005 
Otras especias y plantas aromáticas, procesadas, 
n.c.p. (Contraloría) 300.000,00 

Participación del 
IVA antiguas 
intendencias y 
comisarías 

2120201004 Productos metálicos y paquetes de software 

212020100405 
MAQUINARIA DE OFICINA, CONTABILIDAD E 
INFORMÁTICA 

21202010040501 
Máquinas para oficina y contabilidad, y sus partes y 
accesorios 

2120201004050160 

Otras máquinas de oficina (incluso máquinas 
multicopistas, máquinas de imprimir direcciones, 
máquinas para contar monedas, afiladoras de lápices, 
perforadoras o engrapadoras) 

212020100405016099 Máquinas y material de oficina n.c.p. 
21202010040501609900 Máquinas y material de oficina n.c.p. 
2120201004050160990006 Máquinas y material de oficina n.c.p. (Asamblea) 200.000,00 
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DECRETO No. 	 - DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO DEL 
DEPARTAMENTO DE ARAUCA, PARA LA VIGENCIA FISCAL COMPRENDIDA ENTRE EL 01 DE ENERO DE 2022 AL 31 

DE DICIEMBRE DE 2022" 

CODIGO CUENTA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO VALOR 

Participación del 
IVA antiguas 
intendencias y 
comisarías 

2120202 Adquisición de servicios 

2120202008 
Servicios prestados a las empresas y servicios de 
producción 

212020200803 

Servicios profesionales, científicos y técnicos (excepto 
los servicios de investigación, urbanismo, jurídicos y de 
contabilidad) 

21202020080301 
Servicios de consultoría en administración y servicios de 
gestión; servicios de tecnología de la información 

2120202008030103 
Servicios de consultoría y soporte en tecnologías de la 
información (TI) 

212020200803010302 
Servicios de soporte en tecnologías de la información 
(TI) 

21202020080301030200 
Servicios de soporte en tecnologías de la información 
(TI) 

2120202008030103020001 
Servicios de soporte en tecnologías de la 
información (TI) (General) 17.000.000,00 

Participación del 
IVA antiguas 
intendencias y 
comisarías 

ARTICULO 
TOTAL CONTRACREDITOS 17.500.000,00 

SEGUNDO: Acreditar la siguiente apropiación de gastos de funcionamiento de la vigencia fiscal comprendida entre 
el 01 de enero al 31 de diciembre de 2022, por valor de DIESIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MCTE. 
($17.500. 000,00). 

CODIGO CUENTA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO VALOR 

2 GASTOS 
21 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
212 Adquisición de bienes y servicios 
21202 Adquisiciones diferentes de activos 
2120202 Adquisición de servicios 

2120202006 
Servicios de alojamiento; servicios de suministro de 
comidas y bebidas; servicios de transporte; y 
servicios de distribución de electricidad, gas y agua 

212020200609 
SERVICIOS DE DISTRIBUCIÓN DE 
ELECTRICIDAD, GAS Y AGUA (POR CUENTA 
PROPIA) 

21202020060901 Servicios de distribución de electricidad, y servicios 
de distribución de gas (por cuenta propia) 

2120202006090101 Servicio de transmisión y distribución de electricidad 
(por cuenta propia) 

2120202006090101000003 
SERVICIOS DE DISTRIBUCIÓN DE 
ELECTRICIDAD, Y SERVICIOS DE DISTRIBUCIÓN 
DE GAS (POR CUENTA PROPIA) (Gobernación 500.000,00 
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COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Arauca (Arauca), a los 2 6 Al) 2022 

INDIR • LUZ BARRIOS GUARNIZO 

obernadora de Arauca 
Designada ediante Decreto No. 230 del 16/02/2022 
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DECRETO No. I O 8 	DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO DEL 
DEPARTAMENTO DE ARAUCA, PARA LA VIGENCIA FISCAL COMPRENDIDA ENTRE EL 01 DE ENERO DE 2022 AL 31 

DE DICIEMBRE DE 2022" 

CODIGO CUENTA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO VALOR 

Participación del 
IVA antiguas 
intendencias y 
comisarías 

2120202008 Servicios prestados a las empresas y servicios de 
producción 

212020200803 
Servicios profesionales, científicos y técnicos 
(excepto los servicios de investigación, urbanismo, 
jurídicos y de contabilidad) 

21202020080303 Servicios de ingeniería 
2120202008030302 Servicios de ingeniería especializada 
212020200803030209 Otros servicios de ingeniería en proyectos ncp 
21202020080303020900 Otros servicios de ingeniería en proyectos ncp 

2120202008030302090001 Otros servicios de ingeniería en proyectos ncp 
(General) 17.000.000,00 

Participación del 
IVA antiguas 
intendencias y 
comisarías 

TOTAL CREDITOS 17.500.000,00 
ARTICULO TERCERO: El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

Acción Nombre y 	•ellidos Cargo Firma 

Proyectó y Digitó BEATRIZ CONTRERA. ROJAS 
Profesional Universitario Presupuesto 
Departamental SHD frit, 

Revisó Aspectos: Administrativos DGAR ALONSO R 	ES CHAPARRO Secretarios de Hacienda Departamental Jair  Aprobó Aspectos Jurídicos: JE' S DANIEL H 	RERA PAYARES Coordinador Área Jurídica 

4. ",C.,9 Aprobó Aspectos Jurídicos: MILENA 	• - HENA ORTEGA Profesional de Apoyo área jurídica 	 1i 

Revisó Aspectos Técnicos: JENNY CAROLINA DIAZ PARALES 
Profesional Universitario Presupuesto SHD 

 CT0.051/2022 

Revisó Aspectos Financieros: DIEGO MIGUEL GOMEZ CORDOBA Profesional Especializado Presupuesto SHD 
i 	
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